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"A 50 años del golpe de Eslado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"
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San Ramón de la Nueva orán, $ 5 l'lAY 2026

Expediente Electronico N' ORA-005/2026. -

Resolución N" CD.ORAN-1 026.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-O06/2026, N' D-ORAN- 00712026 y N' D-ORAN-

07312026 de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en las resoluciones de referencia, se modifica el término de la renuncia

presentada por la Lic. Jaquelina Alejandra Jallés, D.N.I. N' 17.580.5 16, en los cargos indicados

in Resolución N. D-ORAN-00612026 y N" D-ORAN-007/2026; debiendo ser el correcto

RENUNCIA CONDICIONADA en lugar de renuncia condicional.

Que, en Reunión Ordinaria No 05/2026, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de referencia, siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución No D-ORAN-006/2026, N' D-ORAN-007/2026 y N"
D-ORAN-073/2026, de la Facultad Regional onin de la universidad Nacional de Salta, por

corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la interesad* Secretaría Académica, Dirección General de

Administración, Oficina de Personal, Dirección General .de Personal y Comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas para su

conocimiento y efectos.
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